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Hoy, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), la Secretaria 

de la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la señora STELLA CAÑÓN DE 

GUERRERO, se fija por el término de un (1) día. Así mismo, vencido el 

día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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Bogotá D.C..

Honorables Magistrados
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Sección Segunda, Subsección "D"
Magistrado Ponente: Dr. (a) ISRAEL SOLER PEDROZA

Ref'erencia: Contestación Demanda - Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
en la nlodalidad de Acción de Lesividad.
Demandante: Fondo de Previsión Social del Congreso de la República
Demandado: MARIA CATALINA GUERRERO VARGAS
ViNCUIAdA: STELLA CAÑON IEGUEBBERO
Expediente : 250002342000@-00

JAIIfO CABEZAS ARTEAGA, ciudadano en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía No.

19.211.321 de Bogotá, abogado titulado con Tarjeta Profésional No. 24.942 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando como apoderado judicial de la demandada vinculada de la referencia. de

conformidad con el poder conferido y enviado por la vinculada tanto a ese despacho y a[ suscrito,
mediante e[ presente doy contestación a la demanda en los siguientes términos:

A LAS PRESTENSIONES

Ivfe opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas por el demandante así:

A la PRIMERA.- Me opongo a la nulidad parcial de la resolución No. 000649 del 27 de agosto de
'1998, porque la misma se emitió con fundamento en el Art. l7 de la Ley 4 de 1992, (como se prueba

con [a resolución No. 000649 del 27 de agosto de 20ll y con la demanda a la que estoy dando

contestación), que estableció un régimen especial para representantes y senadores, estableciendo que

no podrá ser inlerior al 7 5oA del ingreso mensual promedio que durante el último año y por todo

concepto perciba el congresista.

se debe tener en cuenta que respecto de la LIQUIDACIÓN DE LAS PENSIONES, reajustes y

sustiruciones, el parágrafo del artículo 17 de la Ley 4 de 1992, en forma expresa estableció, que debe

ser con el último ingreso mensual promedio que por todo concepto devenguen los congresistas en la

fecha en que se decrete lajubilación, el reajuste o la sustitución respectiva.

EL rnencionado Parágrafo dijo:

,.qARAGRAFO. para la LIQUIDACIÓN DE LAS PENSIONES, así como para sus reaiustes y
sustituciones, se Íendrá en cuenta el ULTTMO ING'RESO MENSUAL PROMEDIO OUE POR

TODO C devenguen los congresistas en la fecho que se decrete la jubilación, el reaiuste o

Ia susIitución respectiva. " (Resalté).



Obsérvese, que la norma ordenó @on el ULTIMO INGRESO
MENSUAL PROMEDIO o TNT\N por eso se reconocieron muchas

pensiones iguales a la del pensionado demandado, , de conformidad con la interpretación que hacía en

ese momento la entidad de la mencionada norna y de la jurisprudencia que existia en ese momento.

Este parágrafo sobre la liquidación de las pensiones prevalece sobre las normas generales, pues

estableció el PRARGRAFO DEL ARTICULO 17 DE LA ELY 4 DE 1992, que era con el ULTIMO
INGRESO MENSAAL PROMEDIO OUE POR TODO CONCEYIQ devenguen los congresistas en

lo fecha que se decrete la jubilación, y los valores lomados fueron los que devengaba un congresista

en hfecha en que se decreló la prestación,

A LA SEGUNDA.- Me opongo a que la liquidación, en la forma solicitada por la demandante, porque

el parágrafo del Art. 17 de la Ley 4 de 1992, estabteció en forma la clara la manera de liquidar las

pensiones, y debe ser con el tendrá en cuenta el ULTIMO INGRESO MENSUAL PROMEDIO OaE
POR TODO CONCEPTO devenguen los congresistas en la fecha que se decrete la jubilación y esa

fue la forma de liquidación que se le aplicaron a muchos pensionados del FONDO DEL
CONGRESO,

A la TERCERA.- Me opongo al reintegro de las sumas de dinero a que pudiera tener derecho mi
mandante, porque son dineros que tienen respaldo legal como son el Parágrafo del Art. I 7 de [a Ley 4
de 1992, el Decreto 1359 del 12 dejulio de 1993, la Sentencia de Tutela número T-463 de 1995, de la
Co¡te Constitucional y el concepto rendido por el Departamento Administrativo de la Función Pública
en el Oficio l4l l5 del 14 de diciembre de 1993, suscrito por la Jefe de la Oficina Jurídica Dra. Gloria
Rubiano y que aparecen en el considerando 9 de la resolución No.000649 del 27 de agosto de 1998.

FALLOS SOBRE TA NO DEVOTUCIÓN DE DINEROS POR PRESTACIONES PENSIONATES

1.- EL H. CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCIÓN SEGUNDA-

SUBSECCIÓN "8" en Sentencia 2015-OO198l2O7S-2Ot7 de marzo 8 de 2018, Radicado:

680012333000201500198 02, Número interno: 2075-2017, Dema nda nte: Unidad Administrativa
Especial de Gest¡ón Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP,

Demandado: Drucila Cruz de Rincón, Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho,

Tema: Pensión grac¡a, Magistrado Ponente: Dr. César Palomino Cortés, Bogotá D.C., dijo:

"En lo que concierne o este ospecto, el Código de Procedimiento Administrotivo y de lo Contencioso

Admin¡strotivo en el literal c) del numerol 7" del ortículo 764 prevé:

En el ortículo 764 numerol 7" literol c) del CPACA se lee en consononcio con el ortículo 83 de lo
Constitución Político que señolo:

"Las octuociones de los porticulores y de los outoridades públicos deberán ceñirse o los
postulodos de lo buena fe, lo cuol se presumirá en todos las gestiones que oquellos odelanten
o nte estos"....................-

Como corolorio de lo expuesto, se preciso entonces que en derecho contenc¡oso odministrotivo, si bien
el Estado t¡ene lo facultod de pedir lo nulidod de los octos odm¡nistrotivos que reconozcan
prestociones periódicas, el leaislodor moone un lím te. consistente en que no puede recuperar los
prestociones poaados o porticulores de buena fe. Por consiguiente, corresponde ol Estodo probor que
el beneficiorio de lo pensión octuó de molo fe ol solicitor el reconocimiento o lo reliquidoción
pensionol.

"(...) No hobró luqor o recuperor los prestociones poqodas o porticulores de bueno



Esto subsección en sentencio del 23 de morzo de 2077, anolizó lo bueno fe en un coso de similores

condiciones fácticos ol presente, donde explicó:

"De ocuerdo con lo onterior, lo normo en comento estoblece uno gorontío poro los principios

de bueno fe y confianza legítimo de los porticulores, pues lo devolución de los sumos pogodos
por prestoc¡ones periódicos se condiciona o verificor que hoyan mediodo conductos

reprochobles en orden o obtener toles reconoc¡mientos, de modo que si ello no se logro
demostror, no habrá lugor o ordenor reintegro olguno 1.../" (Resalté).

2.- El Tribunal Adm¡nistrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección A, en sentencia del 15 de

abril de 2010 Radicado N. 2007-00168-01, respecto del no reintegro de mesadas pensionales, en la
Pá9. 30 del inciso 3 d¡jo:

..Sobre lo pretensión 12e, esto es, el reintearo de los pooos efectuodos por mesodos pensionoles.,

reojustes especioles, e ¡ntereses de moro y la restitución del mayor volor qqe pü todefenlqplo de
mesodas pensionales aue havan recibido los señoros MARIA BENITEZ DE OCAMPO y LUZ MARINA

OCAMPO BENITEZ, como sustitutos pensionoles del doctor ROBERTO OCAMPO ALVAREZ (q.e.p.d), esto
habrd de neaarse. r cuonto no se robó dentro del e lo molo c n ue octuoron los mismos

oro ob rel o o de dichos restoc¡ones odemds ue no obron en el roceso m d ru
que indiquen froude, moniobros o octos ileqoles con lo finolidod de looror lo liauidoción imouonodo en

los términos en que fue concedido.

Ho de oplicorse lo dispuesto en el numerol 2 del Art¡culffi en el sentido que no habñ
luoor o recuperot los prestociones poqodos o particuldres de bueno fe.

Como quiero que lo bueno fe se presume, tal y como lo prescribe el Articulo 83 de lo Constitución
Nacionol v lo mala fe se debe probor, no encuentro esto Corporoción, que lo entidod demondonte
hd di uno octuoción i. I de los demondodas ro obtener lo sumas reconocidas
por ello dichas reclomocio nes no oueden otosDeÍdL (Resaltado y su b rayado mío)

3.- -El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección F, Magistrado
Ponente: Dr. German Rodolfo Acevedo Ramirez, Radicado 2OO8-494 dijo en la pagina 29 inciso

segundo dijo:

"De otro lodo, lo parte demandonte pretende lo devolución de los prestaciones pooodas al
demandodo, ld aue ol tenot de lo disouesto oor el a lo 736, numeral 2 del C.C.A. no es vioble
recuperor prestociones pogodos o porticulores de bueno fe; máxime, cuondo en el presente osunto no
se demostró que el demondado hubieses inducido o engoño o lo entidad poro obtener e reojuste que
devengó." lResaltado y subrayado mío).

El anterior fallo fue confirmado oor H. Conseio de Estado Sección Sesunda Subsección A. mediante
fallo del 17 de abril de 2013 Consejero Ponente: Dr. Alfonso Vargas Rincón, Radicado No
25000232500100800494-02.

NORMAS SOBRE NO DEVOLUCION DE DINEROS

1,- Mi mandante Recibiría los dineros pensionales por la sustitución pensional, con fundamento actos
adm¡nistrativos que se encuentran debidamente notificados y ejecutoriados y que se dictaron con
base en el artículo 17 de la ley 4 de 1992 y demás normas que la desarroyaron, así como la
jurisprudencia que existía en esa fecha, por lo tanto los dineros son rec¡b¡dos de buena fe y no hay

lugar a la devolución de conformidad con la parte final del numeral 2.del Art. 135 del C.C.A. que

expresamente dice:

La anterior sentenc¡a fue confirmada por el H. Consejo de Estado en sentencia del 18 de octubre de
2012, Consejera Ponente Dra. BERTHA LUCIA RAMíREZ, Radicado No.:250002325000200700168-02.



" ...pero no hobrá Iuoor a recuperor los Drestociones PAGA DAS o Dorticularcs de bueno fe".

2.- Este derecho fue ratificado por el Literal c del numeral 1 Art. 164 del CPACA, reitera que no hay

lugar a devolver dineros recibidos de buena fé y al respecto dice:

"Arlícuto 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:

1. En cualqu¡er t¡empo. cuando:
a) Se pretenda la nulidad en los tém¡nos del a¡fículo 137 de este Código:
b) El objeto del l¡t¡g¡o to constituyan bienes esfata/es imprescript¡bles e inenaienables;

d Se d¡ríja contra actos que reconozcan o n¡eguen total o parcialmente prestaciones peiódicas. Sin

embargo, no habrá luoar a recuperar las Drestac¡ones Daoadas a pañiculares de buena fe;.."
(Resalté).
Como puede verse no procede demanda por dineros recibidos de buena fe

"Cuondo el sentido de lo ley seo cloro, no se desotende¡á su tenor literal o pretexto de consultar su

espír¡tu.". (Destaqué)

¿.- El derecho de mi mandante está respaldado por el Art. 83 de la Constitución Nacional el cual

expresamente dlce:

" Los octuaciones de los particulores y de los outoridodes públicos deben señirse o los postulodos de

lo bueno fe, lo cuol se presum¡rá en todos los gestiones que oquéllos adelonten ante este éstos."

(Resalté).

5.- Este derecho esta reiterado por el artículo 769 del código civil que dice:

"Art. 769.- La bueno fe se presume, excepto en los cosos en que lo ley establece lo presunción

La demandad no me ha probado la mala de mi mandante.

5.- Mi mandante tiene un derecho adquirido protegido por el Art. 48 de la C.N. por un acto de la

administración que se encuentra ejecutoriado, actos que se encuentran viSentes hasta tanto no sean

anu lados o suspendidos.

6.- Se debe tener en cuenta que el funcionario público solo puede hacer lo que le autorice la ley y la

ley no lo autor¡za para beneficiarse de su propia mora.

A LOS HECHOS:

Al 1.- Es cierto.

At 2.- Me atengo a lo Probado.

At 3.- Me atengo a lo probado.

Al 4 Es cierto, me atengo a lo probado.

Al 5.- Es ciefo

3.- De conformidad con el Arl. 27 del Código Civil, no se puede desatender el mandato antes

transcrito porque se violaría dicho artículo que expresamente dice:

controrio.
En todos los otros lo mala fe deberá proborse."



NORMAS VIOLADAS

La ley 4 de 1992 que se cita como violada con base en fallos posteriores, no es procedente. por la
sentencia de constitucionalidad dio un plazo para revocar o reliquidar las pensiones reconocidas con

base en la ley 4 de 1992 y la DEMANDANTE no lo hizo. Esta ley no puede ser violada q.§
términos de las sentencias C-608 DE 1999 y C-258 DE 29013 como lo afirma el demandante, porque
estas sentencias no existían cuando se dictó la resolución de reconocimiento de pensión No. No.000649
del27 de agosto de 1998. No se podía violar lo que no existía.

CONCEPTO DE VIOLACIÓN

Mi mandante tiene derecho al régimen de transición establecido por el Decreto 1293 de 1994, porque
en e[ año 1994 era ASISTENTE GRADO V det 24 de agosto de 1994 a 19 de diciembre de 1997, y
para esa fecha tenía mas de 40 años de edad, pues nació el 19 de junio de 1943 y tenía mas de l5
años de servicios. Esto se prueba con Ia resolución No. 000649 DEL 27 DE AGOSTO DE 1998,
DONDE SE HACE CONSTAR LOS TIEMPOS DE SERVICIO, esto desvirtúa lo afirmado por el

demandante. El régimen de transición se establece para proteger las expectativas de las personas que

están próximas a pensionarse, no para las personas que ya tienen un derecho adquirido a la pensión.

Esto demuestra que el causante se encontraba dentro del régimen de transición mencionado, aceptar la
postura de [a demandante, sería tanto como decir que un trabajador no me podría pensionar dentro de

un régimen de transición con un cargo superior, sinó con el cargo que tenía en esa fecha que empezó a
regir el régimen de transición, esto no es lógico, precisamente el régimen de transición busca que las

personas que se pensiones dentro de dicho régimen gocen de los beneficios que establecían las normas

anterior.

Por [o tanto, que no es de recibo el fundamento de la demandante.

El argumento de que el pensionado no se encontraba dentro del régimen de transición, no tiene

respaldo legal, pues como está probado en la resolución que le reconoció la pensión cumplió con los

requisitos de edad y tiempo de servicios del Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y los requisitos para la

vigencia del Decreto 1293 de 1994.

Igualmente, se respalda la demandada en la sentencia de Constitucionalidad de la Cone

Constitucional, C-258 DE 2013, para la prosperidad de sus pretensiones, pero desconoce

igualmente el mandato del INCISO CUARTO de la parte resolutiva de la mencionada sentencia.

que estableció un filazo nerentorio. para que los entes de previsión revocaran o reliquidaran las

pensiones reconocidas con base en e[ artículo 17 de la ley 4 de 1992, que en fomra expresa dijo:

"CUARTO.- Las PENSIONES recon ocitlos al amparo del artículo I7 DE LA LEY 4 DE 1992, con

ABUSO DEL DERECHO O CON FRAUDE A LA LE o en los términos del acápite de

conclusiones de esta sentencia, se REVISARAN por los reDresentantes legoles de las inslitucioncs
de sesuridad social comDetenles, quienes podrdn REVOCARLAS O RELIOUIDARLA, Según

corresponda, a MAS TARITAR EL 3l DE DICIEMBRE DE 2013.". (Resalté)

Esta sentencia por ser de constitucionalidad, es obligatoria para todos los habitantes del territorio

Nacional, incluidos los jueces de la república, PoR Lo QUE EL ',TERMINO PARA PEDIR LA

Al 4.- Me atengo a lo probado.

Al 5.- Me atengo a lo probado.

Al 6.- Es cierto.

7.- Es cierto



RELIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN QUE ESTAN SOLICTANDO EN ESTA DEMANDA, YA SE

LE VENCIO AL DEMANDANTE FONCONGRESO.

Como el derecho a la pensión del causante fue reconocido mediante la resolución No. 000649 del 27

de agosto de 1998 fundamento en la Ley4 de 1992,(Yer considerandos 1,4,5,67,8 de la mencionada
resolución), al demandante FONPRECON, ya se le vencieron los términos para revocar o reli uida

ensión del causante menci n esta demand pues tenía plazo MAS TARDAR AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013 y no lo hizo.

Por lo tanto se ha presentado la caducidad de la acción y el derecho del pensionado quedó en firme, por

mandato constitucional, pues es bien sabido que una persona no puede estar sometida a una posible

demanda por toda la vida, ese fue el objeto de la sentencia de la Corte Constitucional C-258 DE 2013.

El demandante, no se puede beneficiar de su propia mora, ya que tenía hasta el J1 DE DICIEMBRE
DE 2013 para revocar o reliquidar.larcsolución de pensión tantas veces mencionaday no lo hizo.

I).- La Honorable Corte Constitucional en sentencia T- 110-11 Referencia. Expediente T 453-11

Magistrado Ponente Nilson Pinilla Pinilla en sentencia del 26 de mayo de 2011 en reiteración de la
obligatoriedad del presedente jurisprudencial para todas las autoridades judiciales y administrativas
dij o:

"(...) Cuorto. El corúctet vlnculdnte del precedente const¡tucionol.
4.1. En reiterodos ocosíonelá, lo Corte ho reconocido el corácter vinculonte, obl¡gotor¡o y de fuente de derecho, que

tienen sus sentenc¡os de constituc¡onol¡ddd, reconoc¡m¡ento que s¡ b¡en, en un pr¡nc¡pio, no fue ton cloro@, hoy en dío es

¡rrefutoble. Se ho entend¡do que el precedente constituc¡onol, just¡ficodo en los pr¡nc¡pios de primocío de lo Const¡tuc¡ón, de

¡guoldod, de confionzo legitimo y de debido proceso, entre otros, es indispensable como técn¡co jud¡c¡ol poro montener lo

coherenc¡o de los s¡stemos juridicos.

Por ello, el orticulo 24i super¡or d¡spone: "Los follos que lo Corte dicte en ejercicio del control ¡ur¡sd¡ccionol hocen tróns¡to o
coso juzgado constituc¡onol. Ninguno outoridod podró reproduc¡r el conten¡do moter¡ol del octo juridico declorodo
¡nexequible por rozones de fondo, m¡entras subs¡ston en ld Cortd lds disposic¡ones que s¡ru¡eron poro hocer lo
confrontoción entre lo normo ord¡nor¡o y lo Const¡tuc¡ón."
Esa decloroc¡ón normot¡vo de coso juzgodd, t¡ene ¡mplicoc¡ones que se resumieron osí en lo sentencio c-1j1 de 1993, yo

c¡todo:

"- Tienen efecto erqa omnes v no simplemente inter portes.
- Por regla generol obligon poro todos los cosos futuros y no sólo poro el coso concreto.
- Como todas las sentencias que hocen tránsito o cosa juzgodo, no se puede juzgor
nuevomente por los mismos motivos sino que el follo tiene certezo y seguridod juríd¡co.

Sin emborgo, o diferencio del resto de los fallos, lo cosa iuzqado constitucionol t¡ene
expreso y directo fundamento constitucionol -ort. 243 CP-,

- Los sentenc¡os de la Corte sobre temos de fondo o moterioles, tonto de exequibilidod
como de inexequibilidad, tienen uno carocteríst¡co especial: no pueden ser nuevomente
objeto de controversio. Ello porque lo Corte debe confrontor de oficio lo normo ocusodo
con todo lo Const¡tución, de conformidad con el ortículo 241 superior, el cuol le osigno lo

función de velor por lo guordo de lo integridod y supremocío de lo Corto... ... ....

- Todos los operodores iurídicos de la República ouedan oblioodo oor el efecto de la

la

5

coso iuzqoda mdteriol a las sentencios de la Corte Constitucionol."
Reof¡rmondo lo obl¡gator¡edod de los sentencios de control const¡tucionol, el inciso 1" del ortículo 21 del Decreto 2067 de
7991, estotuyó: "Los sentenc¡os que profiero lo Corte Constitucionol tendrán el volor de coso juzgoda const¡tuc¡onol y son
de obl¡gotor¡o cumpl¡m¡ento poro todos las outor¡dodes y los port¡culores." ........lResalté)

FALLOS SOBRE LA OBLIGATOIRDAD DE CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE
CONSTITUCIONALIDAD DE LA H. CORTE CONNSTITUCIONAL- ESPECIALMENTE EL
ORDINAL CUARTO DEL FALLO DE LA SENTENCIA C-258 DE 2OI3 ANTES MENCIONADO

II).- Por último respetuosamente solicito se de aplicación igualmente al principio de la fuerza
jurídica de la jurisprudencia constitucional, que es de obligatorio cumplimiento y que en reciente
fallo de la Corte Constitucional - Sala Plena , Sentencia C-104, de Marzo ll de 1993 - M. -Pte.-
Alejandro Martinez Caballero dijo :



"....poro los futuros cosos similores, lo iur¡sprudencio Const¡tuciondl tiene fuerzd de cosd iuzdoda
Constitucionol C.N. Art. 243 de suerte que obligo hocio el futuro poro efectos de lo expedición o su

oplicoción ulterior". (Resalté). Legis Febrero de 1999 Pág. 403

lll).- Este principio está consagrado en el Art. 21 Decreto 2067 de 1991 que dice:

Me permito manifestar, que dicha solicitud no es jurídicamente procedente, porque las resoluciones
Nos. 1126 del I I de agosto de 2005 y 0956 del 18 de agosto de 2011, fueron poste¡iores y producto de

la resolución No. 000649 del 27 de agosto de 1998, la cual se encuentra en firme y FONPRECON
tenía hasta EZ 31 DE DICIEMBRE DE 2013, para revocarla o reliquidarla y no lo ltizo.

Lo anterior por aplicación del principio de derecho, que dice que " lo accesorio, sigue la suerte de lo
principal", es decir, que si la resolución No. 000649 del 27 de agosto de 1998, se encuentra en firme y
no lue revocada o reliquidada por FONPRECON, ésta no se pueden modificar, pues ya se creo un
derecho adquirido para el pensionado y sus beneficiarios.

EXCEPCIONES

En ejercicio del derecho de contradicción y defensa propongo las siguientes:

l.- Contra la presente acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho formulo la excepción de

caducidad de la acción de conformidad con el numeral 7 del Art. 136 del C.C.A. La misma excepción
de caducidad se propone respecto de las dem¡ís resoluciones demandadas,

Lo anterior de conformidad con e[ ordinal CUARTO de la Sentencia de la Corte Constitucional No. C-
258 de 2013 que en forma expresa ordenó:

"CUARTO.- Las PENSIONES reconocidas aI amoaro del artículo 17 DE LA LEY 4 DE 1992, con
ABASO DEL DERECHO O CON A LA LEY. o en los lérminos del octipile de
cottclusiones de esta sentencia, se REWSARAN por los representantes legales de los instituciones
de seeuridad soci¡tl comoelentes. ouienes REVOCARL,/IS O R UIDARLA. según
corresponda, a MAS TARDAR EL 3l DE DICIEMBRE DE 2013.". (Resalté)

Por lo tanto el término que tenía el demandante FONPRECON para pedir [a reliquidación d ela
pensión YA SE LE VENCIO.

2.- Falta de causa para solicitar el reintegro de los dineros, con fundamento en lo siguiente:

Mi mandante recibirá los dineros de la sustitución a que tiene derecho por mandato de la ley, producto
de actos administrativos que se encuentran debidamente notificados y ejecutoriados, por lo que no

existe mala fe..

"....La dr¡ctrina Constilucional enuncioda en las sentencias de la Corte Constitucional mienfras no seu

modificada por ésla, será criterio auxiliar obligatorio para las autoridades v co¡7!99_!a
iurisorudencia" .

"ARTICULO 27. Los sentencios que profiero lo Corte Constitucionol tendrón el volor de coso juzgodo

const¡tuc¡onol y son de obl¡qototio y los porticulores."

RESPECTO DE LA PRESUNTA ILEGALIDA POR EXTENCIÓN DE LAS RESOLUCIONES
EXPEDIDAS CON POSTERIORIDAD AL RECONOCIMIENTO INICIAL PROPUESTA POII

LA DEMANDANTE



3.- EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD POR VIOLACIÓN DEL ART. 29 DE LA
C.N. que dice:

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a LEYES PREEXISTENTES al acto que se le imputa, onte
juez o tribunal competente y con obsenancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
(...) " (Resalté)

Estos artículos son aplicables por remisión del A¡. 306 del C.P.A.C.A, el cual establece que en los

casos no regulados se aplica el Código de Procedimiento Civil el cual en su artículo 5o establece cómo

se llenan los vacíos y deficiencias del Código. Este artículo fue modificado por el artículo l2 del

Código General del Proceso, a mi mandante se le reconoció la pensión con base en la ley y la
jurisprudencia que regía en el momento del reconocimiento de la pensión, las sentencias de [a Corte

C.258 DE 20I3 FUERON POSTERIORES, AL RECONOCIMIENTO DE SU DERECHO.

4.- EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD POR VIOLACIÓN DEL ART. 48 DE LA
C.N.

Si se desconoce el ORDINAL CUARTO de la pafe resolutiva de la sentencias de la Corte C-258 DE

2013, se viola el Art.48 de la C.N. porque está probado en el expediente que el demandante ya tenía

una situación jurídica consolidad, una situación favorable Y LIN DERECHO ADQUIRIDO como era

la resolución que le reconoció la pensión, QUE NO FUE RELIQUIDADA POR EL DEMANDANTE
EN ELE TÉRMINO QUE LE OTORGÓ LA MENCIONADA SENTENCIA..

5.- LA INNOMINADA, que se logre probar en el proceso

RESPECTO DE LA SUSPENSION PROVISIONAL

No está llamada a prosperar por lo siguiente:

1.- Comedidamente solicito que se tengan en cuenta los argumentos antes expuestos, que ratifrcan el

derecho de mi mandante..

2.- Que se tenga en cuenta que la demanda, afirma que el pensionado demandado (hoy causante) no se

encontraba dentro del régimen de transición y con la resolución que le reconoció la pensión se

demuestra que él si tenía derecho al régimen de transición del artículo 36 de la ley 100 de 1993.

3.- Que se tenga en cuenta que por mandato constitucional contenido en el ORDINAL CUARTO de la

parte resolutiva de la sentencia C-258 de 2013, el demandante FONCRECON tenía hasta el 3l de

Diciembre de 2013, PARA REVOCAR O RELIQUIDAR 
' 
las pensiones reconocidas con el

artículo 17 de la ley 4 de 1992,, que fue la ley que se le aplicó a mi mandante.

4.- Esta no es procedente, pues el demandante se respalda en la sentencia de Constitucionalidad de la

Corte Constitucional, C-258 DE 2013, para la prosperidad de sus pretensiones' pero desconoce

igualmentc el mandato del ORDINAL CUARTO de la rrarte resolutiva de la men ionadaC

sentencia, que estableció un pbzg@I¡g,¡ para que los entes de previsión revocaran o reliquidaran
las pensiones reconocidas con base en el articulo l7 de la ley 4 de 1992 y en forma expresa dijo:

,,CAARTO,. LAS feconocida§ al ro del artículo 17 DE L,4 LEY 4 DE 1992, con

ABUSO DEL D O CON FN¿UDE A LA LEY, o en los términos del ocrÍpite de

conclusiones de esta sentencia, se REWSARAN oor los reDresentanfes lesa les de las instiluciones

"Arlículo 29. El debido proceso se aplicard a todo clase de acluaciones JUDICIALES v

adminislrativas.



de sesuridad social competentes, quienes podrán REVOCARLAS O RELIOUIDARLA, según
corresponda, a MAS TARDAR EL 3l DE DICIEMBRE DE 2013.". (Resalté)

Esta sentencia por ser de constitucionalidad. es obligatoria para todos los habitantes del territorio
Nacional, incluidos los jueces de la república, POR LO QUE EL 'TERMINO PARA PEDIR I-A
RELIQUIDACION DE LA PENSION QUE ESTAN SOLICTANDO EN ESTA DEMANDA. YA SE
LE VENCIO AL DEMANDANTE FONCONGRESO.

Como el derecho a la pensión del causante fue reconocido mediante la resolución No. 000649 del 27
de agosto de 1998 fundamento en la Ley 4 de 1992, ( Ver considerandos 1,4,5,67,8 de la mencionada
resolución), al demandante FONPRECON, ya se [e vencieron los términos para revocar o reliquidar Ia

nsión del caus enl ionado en pues tenía plazo MAS TARDAR AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013 y no lo hizo.

5.- NO es procedente, porque respecto de la LIQUIDACIÓN DE LAS PENSIONES, reajustes y
sustituciones,elenformaexpresaestab[eció,quedebe
ser con el último inereso MENSUALI promedio que por todo concepto devenguen los congresistas
en la fecha en que se decrete lajubilación, e[ reajuste o la sustitución respectiva

sustiluciones, se tendrá en cuenta el aLTIMO INGRESO MENSUAL PROMEDIO OUE POR
TODO CONCEPTO devenguen los congresistas en la fecha que se decrete la jubilación, el reajusfe o

la sustitución respecfivq. " lResalté).

Obsérvese, que la norma ordenó @con el UL!!¡y49_!NSIE§B
iv'IENSUAI- PROMEDIO oUE POR TODO CONCEPTO por eso se reconocieron muchas
pensiones iguales a [a del pensionado demandado, de conlormidad con la interpretación que hacía en
ese momento EL ENTE DE PREVISIÓN así como de la jurisprudencia que existía en ese momento.

l3ste parágralb sobre la liquidación de las pensiones prevalece sobre las normas generales, pues

estableció el PRARGRAFO DEL ARTICULO 17 DE LA ELY 4 DE 1992, que era con el ULTIMO
INGRESO MENSUAL PROMEDIO OAE POR TODO CONCEPTO devenguen los congresistas en
la /echa que se decrete la jubilación, y los valores tomados fueron los que devengoba un congresista
en lafecha en que se decreló la preslaciótt.

PETICIONF],S

Con fundamento en todo lo expuesto con todo respeto solicto se nieguen las pretensiones d ela
demanda.

PRUEBAS:

Solicito se tengan en cuenta todas las aportadas por el demandante.

ANEXOS:

l.- El poder para actuar que fue remitido por correo electrónico por mi mandante.

2.- Copia del poder enviado por mi poderdante a ese despacho.

NOTIFICACIONES:

EL mencionado Parágrafo dijo:

" PARAGRAFO. Para la LIQUIDACIÓN DE L,AS PENSIONES, así como pdra sus reajustes y



Mi mandante, en el correo electrónico: telin ()o.com

E[ suscrito en la sec¡etaría de esa corporación judicial o en la oficina 609 de la Calle 128 No. 8-39 de

Bogotá, correo electrónico: cabezasabog¿dos i udiciales@outlook.es

Atentamente,

JAIRO
c.c. l9.2ll.
T.P.24. .J.
DEM. TRIB. ADVO. Conteslación FONDO CONCRESO Dem. Conlra sus Pensionados Ley4-92. ...
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De: Stella Cañon < telin632043 @yahoo.com >

Fecha: 19 de octubre de 2020,7:19:09 a. m. GMT-5

Para:
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: lnforme otorgam¡ento poder Stella Cañon de
Guerrero a Dr. Jairo Cabezas Arteaga-Poder

Expediente No25000-23-42-000-2020-00060-00
Demandante: Fondo de Previsión del Congreso de La

República

Demandado: María Catalina Guerrero Vargas

Vinculado: Stella Cañon de Guerrero

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIN/ IENTO DEL

DERECHO.LESIVIDAD.

Magistrado Ponente: Dr. lsrael Soler Pedroza.

Enviado desde mi iPad

Responder Reenviar

5

oc'

Enviado desde mi iPad

Conversation Hi...

r=



Honorables Magistrados

TRIBLJNAL ADM IN ISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Sección Segunda, Subsección "D"
Mag. Pte.: Dr. (a) Israel Soler Pedroza

Referencia: PODER (Contestación Demanda y Suspensión Provisional)
ACCIóN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: Fondo de Previsión Social Del Congreso de la República
Demandado: María Catalina Guerrero Vargas
Vinculada : STELLA CAÑON DE GUERRERO
Expediente: No. 2020-00060-00

STELLA CAÑON DE GUERRERO, identificada como aparece al pie de mi frrma, obrando en mi
calidad de BENEFICIARIA DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL, de| causante JESÚS ANTONIO
GUERRERO GÓME\ identificada con C.C. No. 3.243.316, beneficiaria del 50% por ahora de la
sustitución pensional de mi difunto Esposo antes mencionado, por medio del presente escrito

manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. JAIRO CABEZAS ARTEAGA
abogado, identificado como aparece al pie de su firma, para que en mi nombre y representación se

ejerza la defensa de todos mis derechos pensionales a que pueda tener derecho con ocasión del

fallecimiento de nli difunto esposo y con motivo de la demanda de la referencia.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, transigir, sustituir, y reasumir, asi

como para interponer todos los recursos de Ley y ejercer todas las acciones que sean necesarias para la

defensa de mis intereses de conformidad con el Art. 70 del C.P.C.

A :¿L
LLA CAÑON DE G

C.C. No. 41.399.467 de Bogotá y HUELLA

ACEPTO

JAIRO CA
C.C. No. 19

BEZA
Bogotá

T.P. No. 24.942 de C.S.J.
PODERES FONPRECON Contestac. D€m. Trib. Devolución Dineros Pensionados - Curadora Y Nulidad de resoluciones

AR A

Calle i2 B No. 8-39 Of. 609 Ed. Bancoquia Bogotií- Correo: cabezasabogadosjudiciales@outlook.es

Sírvase reconocerle personería para actuar,

FIRMAPODERDANTE

/



Bogotá D.C.,

Honorables Magistrados
TRIBLNAL ADMINISTRATTVO DE CUNDINAMARCA
Sección Segunda, Subsección "D"
Magistrado Ponente: Dr. (a) ISRAEL SOLER PEDROZA

Referencia: - Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho

en la modalidad de Acción de Lesividad.
Demandante: Fondo de Previsión Social del Congreso de la República
Demandado: MARIA CATALINA GUERRERO VARGAS
Vinculada: STELLA CAÑO N DE GUERRERO
Expediente: 2020-00060-00

STELLA CAÑON DE CUERRERO, ¡dentificada como aparece al p¡e de m¡ firma, por medio del

presente con todo respeto me perm¡to informar a ese despacho que le he otorgo poder al Dr. JAIRO CABEZAS

ARTEAGA qu¡en se ident¡f¡ca con c.c. No. 19. 211.321 de BoSotá y T.P. No. 24 942 del C.S.J, que t¡ene su

despacho en la Calle 12 B No 8-369 Oficina 609, Edificio Bancoqu¡a-Bogotá D.C., correo electrónico:

cabezasabopadosiudiciales@outlook.es, para que defienda todos m¡s ¡ntereses en el proceso de la referencia.

Adjunto al presente el poder conferido.

AfENTAMENTE,

a. ¿*-
STELLA CAÑON DE G

C.C. No. 41.399.467


